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ASUNTO -Incorpora respuesta a la demanda 

-Traslado objeción juramento estimatorio 

 

Se incorpora la contestación a la demanda1 que hace la curadora ad litem LUZ 

ESTELLA ORTIZ ORTIZ en representación de los codemandados JUAN FELIPE 

OSORIO y GLORIA EMILSE GALLÓN RESTREPO, la cual se presentó dentro del 

término para ello.  

 

Ahora bien, integrado el contradictorio, teniendo en cuenta la objeción a la 

estimación de la cuantía realizada por la codemandada TAX ANTIOQUIA LTDA.2, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 206 del C.G.P., se 

corre traslado a la parte demandante por el término de cinco (05) días de tal 

objeción para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

En la misma medida, de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, désele traslado por  secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
    

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo Nro. 05 del expediente digital  
2 Folio 297 del archivo Nro. 01 del expediente digital 
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